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Sebeclareabiettaesíón El-L,¡%- 

TEMA 131 DEL PROGRAMA: INFORME DEL COMITE ESPECIAL DE LA CARTA DE LAS 
NACIONES UNIDAS Y DEL FORTALECIMIENTO DEL PAPEL DE LA ORGANIZACION 
(c-u) (A/46/33 y Corr., Af46/335 y 383) 

1. El Sr. DELON (Francia) se refiere primero al proyecto de declaración 
sobre la determinación de los hechos por las Naciones Unidas en la esfera del 
mantenimiento de .a paz y la seguridad internacionales aprobado por el romité 
Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de 
la Organización, que se transcribe en el párrafo 19 del informe en 
estudio (A/46/33) y subraya la importancia que reviste la diplomacia 
preventiva y el conocimiento lo más exacto posible de los hechos por las 
c:rganizaciones que pueden intervenir para prevenir un conflicto, puesto que la 
información es un requisito indispensable para que las Naciones Unidas y en 
especial el Consejo da Seguridad puedan cumplir su cometido. Francia apoyará 
la aprobación de ìa declaración por la Asamblea General, ya que dicho 
documento tiene el doble mérito de establecer las reglas del juego para las 
actividades de determinación de los hechos por las Naciones Unidas y de abrir 
una serie de caminos para reflexionar sobre la diplomacia preventiva. 

2. En cuanto al arreglo pacífico de controversias, Francia desearía que la 
Asamblea General aprobase la publicación del proyecto de manual sobre el 
arreglo pacífico de controversias entre Estados, que es una recopilación de la 
práctica y una guía de gran valor para los Estados. 

3. El Comité Especial 88 encuentra en una situación particularmente 
ventajosa para contribuir activamente al cumplimieato del programa del Decenio 
de laa Naciones Unida6 para el Derecho Internacional, en especial en el campo 
del arregI0 pacífico de controversias, para lo cual tiene ospecíal capacidad. 

4. RefíríéaUo6e luego a la cueetíón de los trabajos que debe realizar el 
Comité Capecial ea el futuro, el Sr. Delon diotingw tres grandes línear de 
acción. Antta todo, en la esfera del mantenimiento de la pas y &e la seguridad 
internacionales, el documento de trabajo presentado por la delegación de la 
Unión Soviítica y transcrito en el phrrafo 46 del informe propone un tema 
hasta ahora poco explorado ea la práctica pero cuya importancia ha quedabo 
demostrada en los acontecimientos de los Último8 tiempos, esto es, el 
mejorsmieato de la cooperación entre las Naciones Unidas y las organiracíoneu 
regionales. En realidad, por prim8ta vez* la resoluci¿n 713 (1991) del 
Consejo de Seguridad alude al Capítulo VIII de la Carta en el contexto del 
apoyo Be las Naciones Unidas a las organfzaciones regionales que procuran 
reotablecer la par ea Yugorlavia. Refiriindose luego al arreglo pacífico be 
lao controv6r8iasr eqrera que el proyecto de reglamento 80 conciliación a0 
lar lacionea Unidaa prorentado por Guatemala &bería llevar al Camitii Bspecial 
m rrCYav4nr9r rnh+a al tnr. - ------c-c-- ----- -- --*..-. u4n*tmntr- *l l%a4t& UmTmrrlrl andr;r rnrtrihslr _ -- --...- ---. ---.---- -‘E”-‘- c”’ -- ----.. ----- 

a la pwota en práctica de lar orientaciones qw la Asamblea General pwba 
adoptar para mejorar su propio funcionamiento , en especial racionalisando 8u 
ptogrs~a y eetdlim& la posibilidad de aonaolMar lao aotfvida&r tla la 
Cuarta Comisión con 188 & la Comiribn Politica Especial. 
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5. Finalmente, el orador señala que la profusión de iniciativa8 lan8adar 
durante los mese8 anteriores en el marco de la8 laciones Unida8 y 108 éxitos 
logrados en la solución da 108 conflicto8 regionales 801 indicación de la 
rononda importancia de la Organisación y de 108 recura08 que ofrece la Carta. 

6. El m (China) se complace de que se haya llevado ? felis 
término el proyecto de declaración relativo a la8 actividades para la 
determinación de 108 hecho8 por la8 Naciones Unida8 en la esfera del 
mantenimiento de la pas y la eeguridad internacionales. Asimismo, felicita a 
los funcionario8 de la secretaría por haber dado 108 toque8 finales al Manual 
sobre arreglo pacífico de controversias entre Eatados. 

7. El proyecto de declaración e8 el primer documento que eatsblece en forma 
sistemática los objetivo8 de las actividades para la determinación de loa 
hecho8 por la8 Naciones Unida8 y au8 procedimientoa. En esta materia hay un 
mandato inherente a la8 funciones de 108 Órganos competente8 de las Naciones 
Unidas, como se prevá, por ejemplo, en el Artículo 34 de la Carta respecto del 
Consejo de Seguridad. Sin embargo, de acuerdo con la práctica de la8 Nacione8 
Unidas, el Secretario General también ha cumplido una serie de misiono8 y ha 
desempeñado un papel positivo en la solución de conflictoe. Así, puer. 01 
proyecto combina las disposiciones de la Carta y la práctica real de 108 
órgano8 de las Vaciones Unidau. Puede verse en ello un paro pooitivo hacía el 
fortalecimiento del papel de la Organioación en el mantenimiento da la pas y 
la oeguridad internacionales. 

8. Bl texto elaborado por el Comité trpecisl tiene presentea ea gran medida 
las opirríonee da distintos países. Ante todo, tiene el Arito de establecer 
el equilibrio necesario entre la función de la Organiracióm y 108 derechos y 
deberer de loa Ostadoa. lSa especial, establece el principio general en virtud 
del cual el e=lvío da una Irimión de lao Hacianos Unidas debe contar ptevfwnte 
con la autoris8cibn del Estado intereeadc. Eeto no Pb10 concuerda cQn lo 
previste 40 el párrdo 7 del Artículo 2 de la Cart8 mino que propicia un 
diente de confiw8 entr6 los poíseo y la Orgaafsacibn, Otro rbrito del 
proyecto 88 que tiem en cuenta que, se& la Carta, los diversos órgws de 
las ~8aionee Unibru tiamen responwbilid8der respecto Ql mateaiaifeato &B lr 
pal, ya qw eI Conrejo du Segurida& la Asamblea General y 01 becretnrfo 
G6mral cumplan funcfoaeo eab la auteria. 

9. Mo obrtmte, 18 (btmafnaaión ti loo hecbo~ sa em sins uo0 dce los 
8mpectoo de 18 labor de lar IacIome~ Uni% y ne 8u ffnalidrd. Por lo tanto, 
am el futuro babrk que valor psr aoordíaar mejor lar actívidadem be 1am 
Mabciomr Unfdw en 61 ámbito del mtenímielrto be la par y os) le promoai& Coe 
18 pao J la mfprí&b% fnkrawioaale~. Bn aierta nodido, ef 68ito de laa 
rteioneo & favertignai¿n depea da Ia wopmrsci&a qw 60 4mtablasua entre el 
Conm?a de Smpti&ud, 18 krullblea 9emral y el $earotatio G~mrmL &or 
última acontecimfontor bimuestraa qw 98 preciso que el Consejo (k Seguridad 
iatamveaga lo ant88 gwrfble en una controversi8 fntersueional para procodmr 8 
le t@mtmuamaP& do 108 lmaams. Mm 01 future, tu Rauderue tlsrfber orgãirúa 
ujor su fumi& da ismrrtQpai&n im ta audíd8 01~ que lom tro8 btgenom 
fortalosaan 18 aoP&orad5* teaíploaa, 

/ l .* 
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10. Todos los coautores contribuyeron de manera dmportante al proyecto de 
declaración. Todos ellos procuraron ser positivos y constructivos. Por lo 
tanto, como el texto es el resultado de los etsfueroos comunes de todas las 
delegaciones, la delegación de China confía sn que podrá aprobarse en el 
.teríodo de sesiones en CUKSO. 

11. Desde su creación en 1975, el Comité Rspecinl ha tenido una evolución 
compleja. Luego de avanzar lentamente durante ocho años, desde 1984 ha 
finalirado la redacción de dos textos (la Declaración sobre la prevención y la 
eliminación de controversias y el proyecto que examina actualmente la 
Comisión) que están intimamente vinculados con la evolución de la situación 
internacional. Entretanto, numerosos países también han adoptado una actitud 
pragmática y han procurado en lo posible fortalecer gradualmente el papel que 
desempeña la Organiración, sobre la base de la Carta de las Nacinnee Unidas. 
La labor que ha realisado el Comité en ocho añoa le indica el camino que debe 
seguir en el futuro. 

12. El orador creo que, luego de pasar por la prueba del tiempo durante más 
de 40 años, los prop6sitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas 
siguen siendo válidos. Sin embargo, hay que fortalecer aún más el papal de 
las Naciones Unidas, tarea importante que incumbe a todo8 loe Estados. La 
China está dispuesta a participar en esta labor, coa criterio pragmático y en 
un espíritu de rrspstuosa adaptación a las diferenciar de opinión. 

13. El §.r. m (España) estima que un enfoque consistente 81 ir 
pasto a paco es 18 via m¿e efiear para fortalecer el papel de las Iacioaes 
Ualdar en el manterrimiento de la par y la 8egurida.B internacionaler, y así lo 
comprendieron loa autoteo del proyecto de declaración sobre la determinación 
de los hachos por las Naciones Unidas sn la esfera del aanteaíeiento de la par 
y la mgurid&d faternacioamleo que se transcribe en el párrafo 19 del informa 
dgl Comité Bsmcial (A/46/33). 

14. El p~oflecto no representa lo creacih de mmvas obligacioaer para los 
%rta&o Mhambroa, p ao *fecta a f*s rtsspsctfvas coqet4mcias de los 6rgauos de 
las %aciou4ss UnPQau na a su8 rel6ctoSBer mutuas en virtud da la cmta. Es 
8ímpfmmmte ua conjtrrpto & recmn&cione8 politicaa destinadau a roforrar las 
posibili&&a ya esfctenter en ía Carta en acam del mantenimfento de la pas. 
Cmtedosloe matee adoptu¶oopor acuerdogeneral, 08 el común 0eaunniao8or 
du los punto0 & vimt8 6e toUoc loa %mtadoe partfctpaatxm on la discusión. 
Cortaioponde 0 lor órgams Be las Bacíonef4 Unida8 J a los trtados Xíembror 
bosarrollat, a mMi& pwr lao circunetancfas lo gormbtau, lar po8fbilidatW 
que ofrece pate palio0 18 cmmcio & lar Blacioaeu Qpfdam en 01 cupo dbl 
nmtenfefeatc Ik la p8ar eoBal&a &o ttm &o por 01 Secroterrfo Ckbet81. 8 
sai38i, la fel&a de IwbOom para ejercer coa eCicacia usa 8upervQ856a fqparchl, 
8oívelmm4ial,&lí3m eittmciemr~celafl9ctopote8ci~ oiScípionte, gleP0 
tmbióa be 8qwlloe OS que la criris ~8 bar8 ortalla&. 

/ e.. 



A/C.6/46/ãlJtz7 
Español 
Página 5 

16. Complace al orador que ae haya terminado de preparar el Manual sobre 
arreglo pacífico de controversias entre Estados, y espera que será objeto de 
la más amplia difusión posible, dada la calidad de la información que ofrem 
sobro los textos y la práctica en la materia. 

17. La decisión 9obre lon trabajos futuros del Comité debería girar et torno 
a dos ejes tradicionales que son el mantenimiento de la paz y la aeguridad 
internacionalea, por una pwte, y el arreglo pacífico de las controversias, 
por la otra. 

16. Por lo que respecta al primero de ellos, el Comité tiene ante sí un 
documento de trabajo presentado por l;r Unión Soviética y que se transcriue 8~ 
el párrafo 46, en el cual se formulan propuestas concretas para acrecentar la 
cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales. Eati 
cooperación debe fundarse en una eficao distribución de responsabilidades 
velando por evitar duplicaciones y por llenar 'os vacíos, en el espíritu de 
armonía y confianza recíprocas sugerido por el Secretario General en su 
memoria sobre la labor de la Grganizac3Ón (A/46/1). 

19. En la esfera del arreglo pacífico de las controversias se abren nuevas 
posibilidades al Comité Especial. La delegación de &sp&a desearía que el 
Comité examinase la propuesta relativa a un reglamento de conciliación de las 
Naciones Unidas, presentada por Guatemala, y procurase darle más flexibilidad, 
dentro del marco &J amplio de los esfuerros destinados a fortalecer el 
recurso a la conciliación como medio de solución pacífica de lar 
coatrovorrias. Por ou flexibilidad, y por eu senciller e informalimo, la 
conciliación ea un medio idóneo para resolver controvereía8 delicadas y 
alcanrar soluciones justar y honorableo para todas las partes on juego. Al 
respecto, convendría eraminar el mecanismo de arreglo pacífico de 
controversias elaborado en Malta dentro ad marco Be la Conferencia para la 
%egurídad y la Coopmr&ci¿n ea Europa y distribuido como documento oficial COIL 
la sagnatur8 U46/33S, pwoto que por eu fleribSlibad y a¿Iaptabilidad, es un 
buen ejemplo de la concilfacibn e1o su eentido amplio. 

201 Pot lo gw toe8 8 fortalecer el papel de la Csrta fatormolou81 de 
Jurticia en el 8rreglo pdfico do coatrovtbr8iaa, el orador acoge coa 
bameplbcito la sug4wencia del SecretarSo &m6iral, que figura en la memoria 
sobro la labor de 1m Organisaoi&n (W46/1), y ea virtud 48 la cual, al igual 
gue lo prevfrto en el Artículo 96 4e Ia C6rt8 respecto Ue la Asamblea 6erwral 
y el Con66jo de 68gurfd8& tendría atríbwiowr para molícitar ogilrriom~s 
consultivas a 1a Corte sobre loo wpeatoo jurídico8 da lao cwrtioneo que 
surgietur dentro da eu aoforr bo coqetasci6. 

22. Bl (Relamía) eatpreoo que &eputh del ú2tism yprío& be 
tMD~i06w do 16 seat6 comtri¿IP los saecaaime de 188 metonar WniQLss hau 
dorportado 6a uD largo rueão y han abierto ami mmvaa por6poctivar on oi 
corsta%to ae fe oolaci¿u a@ Pos coafleto rrgios81@sr da &Bseras y & la 
wor&í66oi&n do 46 6wión BLO los tot&or. Zn 01 tfwpo tr8mcutridb, le 
Or~o~iõahdrrarortrrr6bqwe0trpr~rrupsn~~irutt~8~~~~t681 
c6pw db zbyudw 0 rocolv~r 108 pro&lerer 439 28 btmmidõb. 00 papel y BU 
pWStí#O h66 6UWrPt8& UhftWWt@. Bsr afecte, el fin de lo guerra frí8 le ha 

/ l . . 
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permitido movilisar los esfuersos de la comunidad internacional para hacer 
frente a las tareas prácticas destinadas a alcanaar los ideales do la Carta, 
.*=:.ya vigencia demuestra que han resistido los embates del tiempo. 

22. Sin embargo, dadas las profundas transformaciones que tienen lugar en el 
mundo, convendría realisar una revisión detallada de estos mecanismos frente a 
los nuevos imperativos. Al respecto, hay que proceder a una nueva 
interpretación de la Carta para que la Organiaación pueda seguir la evolución 
de los acontecimientos. El Comité Especial desempeña un papel importante al 
respecto. Las cuestiones de que se ocupa están directamente relacionadas con 
los grandes problemas de la política contemporánea, que son la salvaguardia de 
la paa y la seguridad internacionales, el arreglo pacífico de controversias 
entre Sstados y el aumento del prestigio de las Naciones Unidas. 

23. A este respecto, el principal resultado logrado por el Comitk Especial en 
su último período de sesiones fue la aprobación por consen del proyecto de 
declaración sobre la determinrción de los hechos por las Naciones Utidas en la 
esfera del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. En 
realidad, la determinación de los hechos es un elemento indispensable de la 
diplomscia preventiva que se basa en la multiplicación de las gestionen del 
Secretario General para restablecer Ia paz, la interacción entre los miembros 
del Consejo de Seguridad, el fortalecimiento de las funciones entregadas a 
este órgano, oa especial en materia de consultas oficiales y oficiosas, y la 
coordiaación do la accihín de todos los miembros de la comunidad 
internacional. RelarÚs apoya por tanto el proyecto de declaracióa y ezpresa 
su canfíansa en que contará con la adhesión de 106 representantes mato la 
Sexta Comisión y la Ammblea General. 

24. No hay duda de que el Manual sobre el arreglo pacífico be controveroias 
entre S@taUos, elaborado per la Secretaria y aprobado por el Comiti Especial 
00 su últíme períoU0 8e serioneo , ayudará a prevenir p resolver lar 
controversia8 iaternaciomale~ por medios pacíficos. Ashfoaor la Amuhlea 
Omera debe aprobar este importaate inrtrwento, qw ciortsmnte ha de servir 
da mtbrf81 do conault8 80 tan sólo a los Lsta&m oho tubiia a eapeciolietas 
e imfeatig88erer bel rnrabo entero. 

25. En eetos manentom, los Nacionw Claidae ofrecen pooibilMa&w reale8 de 
ertudhr 8 fondo la8 propuertas presentadas por uno u otro ICstu¶o Xierabto min 
prejaagar mu utflidad, en mpeciol lan que tienea per objeto bfauísar la 
coogrrruibn eotro lwif I8cientw Unibor y lu orgaainacioms regional00 que 
ertán al servicio del amstenímíoato da la pu y lo wguridad irntetnrrcioaales, 
&B recutrit 0s mayor erbibc 81 Sscrst8rio General p8ra 8yu88r a reetabtecer la 
paw da mnpliat el cago & aplicación de 18 8iplotmcio preventiv8 p de 
fortalecer lor mscaai~m 60 SogSti808 colectiva. De ert8 anmr8# podrlam 
lograrse notabl4m remultad08. 

26. Ydulmnt6, 01 oraucr teafitaa ou 8uhui&a 8 ao8 i&alor f ptiRcfpior &e 
la Cart8 & lu Igacionor Dlnidu, la cual eetA lejor a0 haber agota& P8a 
giesibilí&dms qw obreea pu8 ~0tUhwet 1a oficuia de fa Otg6uís8tsi&a. 

.<. 
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(6.x. Astppeako, Pelarúa) 

No hay duda de que la voluntad de cooperación dentro del marco de las Naciones 
Unidas v~e anima a Estados que hasta ahora habían sido adversarios permitirá 
aprovechar plenamente las posibilidades que ofrece para el logro de la 
prosperidad y el progreso de una humanidad en pas. 

27. El Sr. -EZ CO- (Argentina) se refiere primero al proyecto de 
declaración sobre la determinación de los hechos por las Naciones Unidas en la 
esfera del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, presentado 
por el Comité Especial. Si bien le complace que el envío de una misión de 
determinación de los hechos se subordine al consentimiento previo del Estado 
receptor. este consentimiento debe ser inequívoco y del silencio del Estado no 
debe deducirse que otorga su consentimiento. Asimismo, ninguna disposición 
del proyecto debe interpretaras de modo que perjudique o altere los derechos 
de los Estados conforme al derecho internacional. 

28. Por otra parte, las listas de expertos en diversos campos que contempla 
el párrafo 14 del proyecto deben confeccionarse teniendo presentes las 
disposiciones pertinentes de la resolución 2329 (XCII), relativa a la cuestión 
de los métodos para la determinación de los hechos y de la necesidad de 
asegurar la representación más amplia poaible. Los párrafos 28 y 29 del 
proyecto, relativos a la capacidad de reunir información de que dispone la 
Secretaría, son satisfactorios. La incorporación de otros elementos en estas 
dirposicioaes podría haber desnaturalisado las funciones que la Carta 
encomicxla a la Secretaría. 

29. Por lo que toca al título dsl proyecto, le delegación de la Argentina, 
luego de un detenido examen del proyecto, no tiene objeciones a que sea 
denominado *Qsclarac%a” . Será una herramienta da para los Botados Miembros 
y los órganos competentes de las Naciones Unidas a loe efectos del 
mantenimiento de la par y la seguridad interoacioaale8, el arreglo pacifico de 
lea controversias y la prevención y eliminación de las awnaaas a la pat. 

30. Befiriéndoso luego a Ir propuesta preeentad8 por 18 Wni¿n Savtética 
rel8tiva al aejorwiento de la cooptur6ción entre las Iacioner UnMas y las 
organiracionem internacfonales, el orador dice que en sua apartadoo 1, 5, 6, 6 
y 9 refleja en parte lae dfsptmfcioae~ bol Wpitulo VIII 8e P8 Carta y en el 
párrafo 14 se hace eco de le naturalesa de la 5nteraccih entre el Secretario 
Qgneral y lar autorfchdes de las orgauisaciones regionales. 1zn viota del 
htedr que pteoezbta (ìl &cumsnto, wtíma qw el Ccssité &bería ahocarse 8 su 
estudio eã 8u prhimo período de oeoioner. 

31. La Argmntiw, ri bien coincide con la Jamahfriya Arabe Libia en cuanto a 
lo convenienci8 de fortaPec4w 38 eficacia bel Consajo 8e Seguridad, 00 
caiparta 18 affraación que oontieae 38 propaerta que 288 prorentado 81 rerptacto 
y 6 &wer& coa 18 cuel 01 Consejo 6e 60gwid8d 6e & vwlto íacagu Qe 
eq;lir CfQ, :'L? -------h414Ad ar4smiA4rl 88 rtrtab d& r@ CIptQ, ---~"---"-c-' s - ----- - ---- --- --._ ta l tQct0, 
408 últimoo aconkcímiexUzo8, y ea erpechl 188 dscírfonoe *pUdas por el 
Cornejo 0 mís cla la rrgrariórp del Ir8q a Suudt, dmaostr8n qua este &9aao 
raper& 01 wtawmient8 de lia grurce ftí8 y amé 0011 firmaa parc repeler la 
agredón. Jkldodm, b8 aatwd@ 000 *fícaoie y ba ukpt&o QeCi8iO8n8 qw Ban 

/ ..Q 
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contribuido a resolver una serie de conflictos regionales (Nicaragua, Namibia, 
etc.) que eran una amenaza para la pat y la seguridad internacionales. Por lo 
tanto, no cree que por el monrento sea oportuno introducir modificaciones 
austancialea a sua procedimientos o en LIU composición. 

32. Refiriéndose luego al Manual sobre el arreglo pacífico de controversias 
entre Estados, que figura en el anexo del informe, el orador expresa 
satisfacción por su terminación, puesto que es una valiosa contribución al 
Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho Internacional. Coincide con 
otras delegaciones en que el procedimiento de trabajo adoptado para la 
elaboración del Manual, consistente en establecer una estrecha cooperación 
entre la Secretaría y los miembros de las misiones permanentes en Nueva York 
en calidad de grupo consultivo, debería adoptarse en el futuro para proyectos 
similares. 

33. Tal vez haya llegado el momento de pensar en un nuevo tema para la labor 
futura del Comité Especial en el ámbito del arreglo pacífico de controversias 
entre Estados. Podría pedirse al Comité que examinara la propuesta presentada 
por Guatemala en relación con el reglamento de conciliación de la Organiaacion 
de las Naciones Unidas. 

34. Se ha señalado como defecto del funcionamiento del sistema de seguridad 
colectiva la utilización inruficient8 de la Corte Internacional d-r Juclticia, 
principal órgano judicial de las Naciones Unidas. En realidad, 88 trata de 
una falsa impresión, Según el informe de la Corte (A/46/4), en el período 
comprendido entre el 1' ds agosto de 1990 y 81 31 de julio de 1991 tuvo ant8 
sí cinco casos contenciosos lo que demrestra que tiene una intensa actividad y 
que los Estados acuden a slle cuando lo consideran adecuado. Por lo demás, en 
materia de arreglo pacífico de las controversias hay varios medioo judiciales, 
tales como e1 arbitraje, y extrajudiciales, p los Bstados pueden elegir a 
voluntad uno u otro. Al respecto, la delegación de la Argentina es partidaria 
de recurrir a la Corte tnteruacioual de Justicfe en la medida en qw los 
Estadoo interesedos concidoren qw en uu caso particular dicho medio es 
preferible a otros. 

33. Pfnalmeate, a jufcio del otuder l* propwuta del SecrcetarPo Gowr81 de 
qw 39 hsamblea General le ceofiara la facultad de solicitar opiniomeo 
CO1ID' Avas a la Corte fnterwcíowl du Justicia -río cowider8rse 
cuidadosawntia y on proftmlfasd de nmwrs de evalwr le0 cowacwwiau 
jurídicas y pr&ticas que lleva consigo, así cmo ew efectou ~II el equilibrio 
conetitucfoual entre los órgano8 principales de lma Dlaciowm tInídae. 

36. El US VW Wxico) recwrfk qw oa julio de 1991 su paí8 fw 
mfitrifh da Oa priwra cumbre iheromrfmw en 28 cwl participaron 
21 país88* Los prophitouefw&muatalu8 &u 18 rewiba fwron cfiwe a 108 qw 
izupfre 21 ~S&',i %qicfa% y Siii&Ptwnf+ bOD C0~~O0wat08 CW iO8 ObjetiVOS 

Ql DecenPo da lao Iacíoms Ubidu p8ro eS Derecha fntmn8aioamlr 0010 aa 
besprende 6 la Declaaaci&s 4b 9uadaUj0ro~ dirtr9bmid8 cm documento oficial 
da 18 Ammbleo Gemiral con la *ígmtgte W46/3P7. Ertm pmp&sitor 210 mi881 
wr du vigenter ea los tiwpw qw wrg8nr qw 80 ouwteriun por profwdw 
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transformaciones políticas y económicas a escala mundial, que obligan no sólo 
a vigorixar el derocho internacional sino también a acelerar IU proceso de 
evolución. 

37. La asistencia de 30 delegaciones observadoras a las reuniones del Comité 
Especial atestiguan el interés de la Serta Comisión por su8 trabajos. Por 
otra parte, la reiterada ausencia de algunos miembros del Comité Especial 
indica la conveniencia de otorgar la calidad de miembros plenos del Comité a 
los observadores que asisten más asiduamente a las reuniones. A título de 
ejemplo, destaca la .rta asiduidad de las delegaciones de Cuba, Chile y el 
Perú, que merece reconocimiento en el momento en que llegue a plantearse la 
ampliación del Comité Especial, posiblemente también para ajustar la 
rsptesentación geoqrbfica. 

38. Aunque su informe no lo subraya, es conocido que eD el Comité Especial se 
ha desalentado la realiaación de debate8 generales en el período de sesiones. 
Estima que la iniciativa ea desaconsejtile puesto que el debate general es un 
foro vigente de diálogo, que permite además pulsar la sensibilidad 
internacional en aSpeCtOs que por su contenido jurídico pueden repercutir en 
los trabajos del Comité. 

39. A continuación, en relación con los párrafos 12 y 13 del informe, el 
orador expresa que, al parecsr, en el Comité Especial no hay consenso para 
fnetitucionalisar la práctica de que cuatro votos afirmativos de loa miembros 
permanente8 ael consejo de soquriaad sean equivalentes a los cinco votos 
afirmativos que c mtempla el párrafo 3 del Artículo 27 de la Carta para 
aboptar deciriones que no me ee rbfieran a aeuntos de procedimiento. Cabe 
destacar que 108 miembro8 no permanentes del Consejo de Ssgutiaad han 
impugnaa teitera&ame~te esta práctica. Sfn 0mbarg0, su delegación no 
calificar& estao interpretaciones, toda vea que eu claro que el Comité 
trpecial no es Órqaao de control 0 de defrrnra de la constitucionalidad de la 
Carta ae la Organissctón. 

40. Por lo que toca al capitulo III del fnfonne, 01 orador acoge con 
bewp3áeito el p+0yimct0 be %oclaracf&n eobre la 4eteninación be loa hecho8 
por las Baoiones Uaídus en 18 eafera del mantuniniacrto de le par y la 
lBegutidad internacioa8lcs. En cua&o al título del proyecto, ee amocia 4s las 
del~acioner que propusieron diferir un proauncfu~ionto al respecto por 1s 
iaruficieacia del debate. BI keoor Jurídico se amnifoetó parti$ario ae 
emplear loo tirriame %moluci¿ma fl %momenda&W y lo Qlegrción de l&hico 
estima gw hay stmtivw para awptar 01 títob wbeclaraci¿nn. 

41. Entre lom nwrosoe mdr4too del becmtimnto cit4Mo, 01 Sr. Víllegae 
mabraya, prísmro, gw wtablew un bwa gro&0 & equilibrio catre loo órgano8 
43810 maciwrUnidwinv08ti&0r do fmbcíomcparala4Wmmifmci&nde Por 
becbwg rewww la necesidad do que 108 Brtdo8, ea el ojercfcio de ou 
8okr8aía, wlaboren con 108 &rganm partOn8nter Qo hm Brcfonms Unibaw J 
fi~~~,crorewprs18noN4&1 wawntirrknto previo 402 U1ta&0 receptor 
para 81 osdo 6 laa miafosmm, sin Iprjgiabo Bs ãam dislpollicionor be, la Carta, 
rolución qae da g+aa flesíbilUad 8 la awm#emfct&m J a la orrtutalooa da lar 
lnioiontBr. 

/ l .* 
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42. Con relación al manual sobre el arreglo pacífico de controversias entre 
Estados, el orador apoya la idea de que se publique ez. todos loe idiomas 
oficiales ya que, como señala el párrafo 51 del informe, será una base Útil 
para redactar una convención universal sobre la materia. 

43. El Secretario General se ha referido por se-Lada ves a la posibilidad de 
que se amplíen los medios de que dispone para detener los conflictos 
internacionales y prevenir las crisis, si la Asamblea General le otorga 
atribuciones para solicitar opiniones consultivas a la Corte Internacional dr 
Justicia. Esta solicitud guarda Armonía con las crecientes responsabilidades 
del Secretario General y concuerda con el interés de gran número de Estados 
Miembros en multiplicar y profundizar las opciones para evitar la escalada de 
las controversias que tengan un componente jurídico. La experiencia de los 
tiempos recientes permite apreciar la imperiosa conveniencia de actuar con 
celeridad en esta materia. En el debate sobre el informe del Comité Especial 
se puede abordar el examen de los asuntos jurídicos que plantea la memoria del 
Secretario General, en la rnediua en que se remitan a la Carta. También 
podrían examinarse estos asuntos cuando 8e trate el tema del Decenio Fara el 
Derecho Internacional. 

44. México estima conveniente r le se otorguen al Secretario General los 
iaatrwtentos jurídicos que apoyen su labor en favor de la paa. En su opinión, 
esta actitud es coherente con el contenido de la carta dirigida al Secretario 
General por el Representante Permanente de Colombia (A/46/437), en cuyo anexo 
se deoarrolla la idea de fortalecer las funciones del Secretario General y de 
la Assmblea Oeneral. tirico espera con entusiasmo las directrices que puedan 
surgir del presente debate cobre esta materia. 

45. tl Sr. (Brasil) observa que el CoaRit6 Especial cumplió con el 
r9ndato que le encoswuló la Aeamblea 6enerel rsediante mu resolución 45144, 
psro necesitó tres eíh para poaeree de ecuerdo pobre el proyecto de 
declarasih sobra lae activídadee de determinación de loe hecha. 1Do hoy duda 
aQtua8 de que eete texto fortalecerá el papel de la Orgamis8ción e impmdirá 
arí gue se egudicen lar controvereiae y gue 89 poagea en peligro la par y le 
reguridiud i~t8rnacionaler. 

46. Cabría preguatar6e por qd resultó tan difícil llegar a un acuerdo. Al 
parecer, lar obstjculoe se debieron l la roeparición Be idea8 contrarias 81 
principio de la igusld& eoburwe & loo Futobor Miembros y &e bien 
favorebler 8 le intmwmción. Alguna8 da outas idea3 rurgfaron 6 la guerra 
fría y  orólo 00 Iban disip8do en el último tiempo. Otrae, gue 8e iaspfran en 
pricticar 4s aatigwm y ea íntereoer diferenter, siguea eotwdo en boga. Sin 
dargu, el rágiwn jurídico que *steblece 18 Cmta be las Iaciones Vnidas uo 
d8 lugar 8 eot8 clero de filowfdae. lodbue por el coatrario 00 01 principio 
de In ecciáa cal~tir?r* olq"t-wcl yer rroo 3 l̂ gllegIL?LLIIII hra aoor '̂o& 
en que 01 emadato da 18 Orgupisación 8o defiue de tal wUo que aw mi8iomr se 
cumplau QOB tod.8 iup8rcialidmlo gare 8tm&m lam biferondar on tris do 
aw8tu8rlut qw w tsrrqca 18lg8r8ifm@I~Ol mn86atimi4nmto~1sst8& 
roceptorg que twgw prwwta6 las isicdatívm Mopta&a al rwpecto m 01 
plaso ragional yqw nmant&ngasbojo cslcmttroldola Amrble8 Uemral. 

/ l .* 
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47. La cruda realidad, que hasta ahora ha alterado la paa y la seguridad 
internacionales demuestra, Por una parte, que hay que fortalecer el papel de 
la Organioación, pero por la otra, que es preciso respetar los derechos 
soberanos de los Estados. En la práctica, toda intervención es un precedente' 
peligroso que puede dar lugar a actuaciones ilícitas, salvo que tenga lugar 
estrictamente de acuerdo con la Carta. Si un Estado efectivamente pone en 
peligro la pea, las Naciones Unrdas pueden y deben intervenir. El hecho de 
que haya violación de la paz legitima el recurso a los medios de defensa y a 
la acción colectiva. Al cabo de años de debates consagrados a la definición 
de la agresión, no hay siquiera un pequeño grupo de Estados que defienda la 
legitimidad de una intervención por otro motivo. Las Naciones Unidas no deben 
entrar en una vía que las lleve a sacrificar la legalidad en nombre de 
motivaciones políticas más inmediatas. El principio de la no intervención no 
puede ser objeto de una interpretación amplia y debe ser respetado por todos 
los Estados Miembros, De lo contrario, la credibilidad de la Organización 
entraría en un círculo vicioso; una intervención podría justificar otra. 

48. Ha quedado de manifiesto, y seguramente lo será más er; r.1 futuro, que el 
mantenimiento de la paz es responsabilidad de todos. La aplicación de normas 
internacionales más equitativas da lugar a la esperanza de que el derecho 
internacional desempeñe un papel más importante. Cabe en efecto preguntarse 
cómo pasar de la confrontación a fa cooperación sin fortalecer el imperio del 
derecho al amparo de la Carta de las Naciones Unidas. Por lo que toca a las 
Naciones Unidas, es preciso que restablescan los propósitos políticos 
iniciales de la Carta, a menudo mal interpretados cuando en realidad suponen 
equilibrar las prerrogativas de los miembros permanentes del. Consejo de 
Seguridad con el respeto del prinCipi0 de la igualdad de los Estados Miembros. 

49. Con el fin de la guerra fría, las medidas previstas en el Capítulo VII de 
la Carta han cobrado mayor actualidad. El Consejo de Seguridad ya no ce ve 
paralisado por el ejercicio del derecho de veto y las decisiones que adopte de 
ahora en adelante tendrán efectos cada ves más apreciables en los Estados 
Míembror . Mo hay duda da que éstos deberán aceptarlas, aunque no hayan 
participado ea su adopción. Esta teadencfa plantea cuestionas legitimas ya 
que, en definitiva, son los tstados Miembros quienes dslegsn en el Consejo de 
Seguridad las atribuciones da que dfapoae. Como dijo al Presidaata Collar 
durante el bobate general, “81 motivo fundamental da un compottc#faoto 
respetuoso del derecha es la participación y ao la ~0a~~i6n’*. 

50. Puauto qua la Assmblea General y la Secretaría során objeto da reformas, 
hay que procurar tambf&n mejorar el Coasejo de Seguridad, hacerlo más 
rapreaaotativo y darle arí ds logitistidad 8 sus debates. ta 01 cuadragósfm0 
quinto petíoda de sasioaos dst la Asamblea Gerural se trataron de definir los 
procadhíentos da "gestibn da las samfoaasH a raía da1 Conitb da1 Consejo de 
Bagurida establecido en virtud da la resolución $61 (1090). Se trataba be 
que 01 Comitó pwSíose superar algaaaa dUPoultade8 cm la wrencia da 
**---r-*r-- YI ea-l-8 Y,."GL. *ti-o y- pcn~c1+ooI "me*-*. -a.s Ar@lm(.. 1s~ s~h.arlrrrr mr "-Iwm"-*"w" xru, jFEr zt:e%-s 
husmaitarias, d@bieur sustraerse al r&~inen da rancionao, la falta an la Carta 
de criterios para evaluar loó ptobleaas económicos especiales que confrontan 
los ~aa&os 8 taír do las medf&s que adopte el Coasejo da 0egaridad, y lo 
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elección de la instancia facultada para in.erpretar las disposiciones de las 
resoluciones y para evaluar el grado de ap:icaciÓa. Podrían citarse numerosos 
ejemplos para mejorar los trabajos del Consejo de Seguridad. 

51. Cabe mencionar, ademís, la discordancia que se percibe entre las 
actividades del Consejo de Seguridad y las de las organizaciones regionales. 
Al parecer, la definición de las competencias de las Nar'..ones Unidas y de 
estas organizaciones regionales adolece de falta de precisión. El hecho de 
que sus propósitos y principios coinLidan aboga en favor de la colaboración 
recíproca, de acuerdo con el Artículo 52 de la Carta. Sin embargo, la guerra 
fría ha influido en el comportamiento y en la capacidad de acción de las 
organizaciones regionales. Tal ves ha llegado el momento de redefinir también 
su papel y de reconocer su potencial polí.tico. 

52. El documento presentado por ;a Unión Soviética y que se transcribe en el 
párrafo 46 del informe del Comité Especial trata prc-cisamente de este 
problema. No está claro qué postura adoptar respecto de este texto, que 
podría sor un buen punto de partida para los trabajos de la Comisión. Habría 
que alental- a todos los Estados Miembros a dar a conocer también sus puntos de 
vista sobre la materia, los que serían examinados por el Comité Especial en su 
próximo período de sesiones. Asimismo, podría recabarse información 
directamente de las máximas autoridades de las organizaciones regionales, a 
laa que podría invitarse a asistir a las deliberacines del Comité Especial. 

53. Por lo que toca al Manual sobre el arreglo pacífico de controversias 
entre Zstadom, a&junto al informe del Comité Especial, el orador observa con 
satisfacción que ha concluido su redacción y agradece a los funcionarios de la 
Secretaría la labor realiaada. El Manual será una herramienta útil tanto para 
los gobiernos como para las inotituciones universitariao. Por esta razón, 
apoya la propuesta destinada a asegurar que tenga la difusión más amplia 
posible. Asimismo, acoge con satisfacción la iniciativa de le Biblioteca de 
las Wacíoner Unidas, que publicará una amplia bibliografía de las obras sobre 
arreglo de controverefas entro Estados publicadas entre 1944 y 1991. 

54. Eubo uu época on que la labor del Comit6 Especial 98 caractetísó por la 
extonmi&a de BU deb8ta gerut81. Rungue las deIeqacioneo hayan soeteaido qw 
dicho debate no contribuía gran cora a los trabajos del Contití, y pese a que 
ee 1991 no 80 dedíc6 a él máe da una sesión, el debate fue provechoro. Ad, 
puea, el Brasil ertfra que um ves que lar circunstancias lo permitan, habrá 
que ampliar nuevamente el debate genmal da manera que permita ua intercambio 
más datall8do 40 punto0 da vista acarca de lao cuootíone0 que intermmm al 
comité. 


